
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TEXTILES ZAMCOL S.A, CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 2019 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte . días del mes de Marzo. del año 
dos mil diecinueve, en la oficina ubicada en las calles Sucre £ 507 E/ Boyacá y Chimborazo. se 
reóne la Junta General de Accionistas de la Compañía TEXTILES ZAMCOL S.A, con la 
concurrencia de sus Accionistas: JANETH ZAMBRANO OREJUELA , de nacionalidad 
Colombiana, propietario de SETECIENTOS VEINTE (720) acciones ordinarias y nominativas 
del valor de USD 1,00, cada una, JOSE JAMES GUTIERREZ RODRIGUEZ , propietario de 
OCHENTA (30) acciones ordinaria y nominativa del valor de USD $1.00, cada una, suma que 
representa el cien por ciento de las acciones que conforman el capital social de la compañía 
TEXTILES ZAMCOL. S.A. Ames de instalarse la sesión, se cumplió con lo dispuesto en el 
Antícalo 259 de la Ley de Compañias y la representante de los mencionados accionistas autoriza 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionista, de conformidad con el 

antculo 238 de la Ley de Compañías, aceptando formalmente que se celebre esta Junta sin 
convocatoria previa, para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: UNO) 
Conocimiento y aprobación del Informe del Comisario; DOS) Conocimiento y aprobación del 
Informe del Gerente; TRES) Aprobación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 
2018. Preside. ta Junta el Presidente Ejecutivo — Sr. Johny A. Alarcón García y actúa como 
Secretario Janeth Zambrano Orejueta , se declara legalmente instalada la Junta y dispone que se 
proceda a conocer y a resolver sobre el primer punto del orden del día, es Conocer y resolver 

sobre el informe del Comisario , al respecto el Comisario pone a disposición de los 
Accionistas su informe. Estos luego de revisarlo lo aprucban, luego se entra a conocer el 
segundo punto del orden del día el cual es Conocer y resolver sobre el informe del Gerente el 
mismo que se pone a disposición de los Acciomstas. Estos luego de revisarlo lo aprueban. 
Finalmente se pasa a tratar el tercer y último punto del orden del día cl cual es conocer y 
resolver acerca de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2018 el mismo que se 

pone a consideración de los Accionistas, y una vez leido, analizado y revisado éstos lo aprueban: 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ejecutivo de la Junta concede un receso para la 

redacción de esta acta, hecho lo cual, se procede a dar lectura a la misma, quedando aprobada sin 
modificaciones. Finalmente, la Junta deja constancia que los documentos que deberán 
incorporarse al expediente son: Lista de asistentes; Informe de Comisario, Gerente, Estados 
Financieros; y, copia de la presente Acta suscrita por la Secretaria Ad-Hoc de la Junta, con la 
certificación respectiva. 
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